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CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIYA EN
MATERIA FISCAL MuNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TADASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION

y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA, \" EL H.
AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, MILTON LASTRA VALENCIA,
ASISTIDO POR LOS Cc. ORLANDO BACAD DZUL, SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE HACIE~A, A
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA
SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTlVAME:\,E, EL
CUAL REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLA:"EACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LlC. A:\GEL A.
BUENDIA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
tribute~ la cU2,ta mínima del Impuesto Predial. Esto como parte de los
beneficIos que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Balancán, se compromete a apliC3r
correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familiar".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dicbo estímulo únicamente se
aplique a los pagos efect~ados dentro del primer trimestre del año 1997 v
que se encuentreo al corriente de sus pagos anteriores.

..

CONSIDERANDOS:
QUINTA: El Municipio suministrará a la Secretaria, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, UD reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastral.

L- Que el municipio de Balaneán, representado por su Presidente
Municipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficio-;'que el
Programa de Apoyo a la Economia Familiar otorga a los tabasqueños.

SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria entregará
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivo.

-11._ Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no sufra

menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madrazo Pintado, ha determinado resarcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará una
bonificación a dichos contribuyentes.

fRANSITORIOS

111.- Que solo serán beneficiados de este estimulo los contrib~.entes que
se encuentren al corriente en el pago'de dicha obligación hasta el año de
19%. Y se restringirá a aquellos que tributen con la cuota aJinima del
dado impuesto municip~l, tanto 8 los predios rústicos como urbanos.

UNICO: Esta convenio surtirá sus efectos legales al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Enteradas la5 parte del contenido )' alcance legal de este convenio, lo
firman en la Ciudad de Villabermosa, Capital del Estado de Tabasco a los
Diecisiete días del mes de enero de mil novecientos noven,ta y siete. '

Por lo expuesto y con fundamento en. los artlculos liS fracciones 1, 11
y IV

Inciso a, I!e la Constitución Polltica de los Estados Unido, Mexicanos; SI
tracción XI, .6S y 76 párrafo primero de la Constitución Politica del Estado
'j\.,..,. ,- !",rJ-",,,";,,..,,.(11'T~h9~CO; 1,2,3 fracción 1, 4, 11 fracción 11, y 24 POR EL GOBIERNO DEL ESTADO

\
PORELAYUN~~

. .
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabaseo; J

y 17 de la Ley de

Coordinación Fisad y Financiera del Estado de Tabasco;l, 2, 8, 87, 88 Y

demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco;
16, 48, 49, SO y SI de la Ley Estatal de Planeación; Cláusula CUARTA del

Convenio de D rrollo Social Municipal 1995-1997. La Secretaria
y el

Municipio acuerdan. celebrar el presente convenio en los términos de las
siguientes

CLAUSULAS: ~r-
A. BUENDIA TIRADOPRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria

y el
Municipio de BalaneAn convienen en Coordinarse en materia flSC81
municipal, especificamente en cuanto al Impuesto Predial.

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades

aormaJea qne deje de percibir el Municipio, al realixar una bonificación
eq8YaIeDte a 14 pesos anuales para los predios urbanos

y 10 Pesos para

#s
SINDICO DE HACIENDA
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CARDENAS
CONVENIO DE. COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION

y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA,

y EL H.
AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, HECTOR MUÑoz RAMIREZ,
ASISTIDO POR LOS Cc. GAMALlEL AVlLA MARQUEZ,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
~LA SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
CUAL ,REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR Su COORDINADOR, LIC. ANGEL A.
BUENDlA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

TERCERA: El H. Ayuntamieotode Cárdenas, se cotDpromete a aplicar
correctameotela bonificacióo antes citada a sus cootribuyentes"
establecieodo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Booificacióo del Programa de Apoyo a la Ecooomía Familiar".

CUARTA: El Ayuotamieoto vigilará que dicbo estímulo únicameote se
aplique a los pagoS efectuados dentro del primer trimestre del allo 1m y

que se encuentren .1 corriente de sus pagos anteriores.

QUINTA: El Muoicipio sumioistrará a la Secretaria, mensualmeote,
deotro de los cioco primeros días del mes siguiente, un reporte des&losado
de los contribuyentes beneficiados, seAalando los números de cueD~
catastral.

CONSIDERANpOS: SEXTA: El Gobieroo del Estado por cooducto de la Secretaría eotregará
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente .1
mismo, siempre y cuaodo el Ayuotamieoto b.ya entre¡ado el reporte
respectivo.1.- Que el municipio de .Cárdenas, representado por su Presidente

Muoicipal, ba solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
cootribuyeotes cumplidos del Impuesto Predial, coo los beoeficios que el
Programa de Apoyo a la Ecooomía Familiar otorg. a los tabasqueños. TRANSITORIOS

11.- Que coo el propósito de que la Hacieoda Municipal 00 sufra
meoosea bo alguoo, el C. Gobern.dor Coostitucioo.' del Estado, Lic.
Roberto Madraza Pintado, ba determinado" resarcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará una
bonificación a dichos contribuyentes.

UNICO: Esta cooveoio surtirá sus efectos legales al día siguieote de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

111.- Que solo seráo beoeficiados de este estímulo los cootribuyeotes que
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación basta el año de
1996. Y se restriogirá a aquellos que tributeo coo la cuota mínima del
citado impuesto municipal, tan,o a los predios rústicos como urbanos.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este c:oDvenio, lo
firmao eo la Ciudad de Villabermos., Capital del Estado de Tabuco, a los
Diecisiete días del mes de enero de mil novecientos Doven'ta y siete.

Por lo expuesto y coo fundameoto eo los artículos 115 fracciooes 1, 11
y IV

iociso a, de la Constitucióo PoJitica de los Estados Unidos Mexicaoos; SI
fraccióo XI, 65 y 76 párrafo primero de la Constitucióo Polltiea del Estado

Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, J fraccióo 1, 4, 11 fraccióo 11, y 24

fraccióo IX de la Ley Orgáoica del poder Ejecutivo del Estado- de
Tabasco; 17, SO fraccióo I

y XXIV, 61 fraccióo 1, 11, 67, 76 y 85 de la Ley

Orgáoica de los Municipios del Estado de Tabasco; J
y 17 de la Ley de

Coordioacióo Fiscal
y Fioaociera del Estado de Tabasco;I, 2, 8, 87, 88

y

demás relativos de la Ley de Hacienda Muoicipal del Estado de Tabasco;
16,48,49, SO y SI de la Ley Estatal de Plaoeacióo; Qáusula CUAR!A del

Cooveoio de Desarrollo Socíal Muoicipal 1995-1997. La Secretana
y el

Municipio acuerdan celebrar el preseote cooveoio eo los térmioos de las
siguieotes

.

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO

CLAUSULAS: ANGE A. BUENDIATIRADO
COO DlNADOR GENERAL DEL
COPLÁDET

PRIMERA: El Gobierno del Estado por cooducto de la Secretaria
y .1

Municipio de Cárdenas cODvieDeI;Ien Coordinarse en materia fIScal
municipal, específ'lC8mente en cuaoto al Impuesto PrediaL

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
Plaoeacióo y Fioanzas, se compromete.a reintegrar las caotidades
Dormales que deje de percibir el Municipio, al realizar IUUIbonificacióo
eqnivalente a 14 pesos aouales para los predios manos y 10 pesos para

los rústicos, ÚDicameote por el allo de 1997, a los c;ootriboyeotes que
tributeo la cuota mlnima del Impuesto PrediaL Esto como parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Ecooomía Familiar otorg. a los
Tabasqoellos.
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CENTLA
CONVENIO DE COLA80RACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADo DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA, y EL H.
AYUNTAMIENTO DE eENTLA, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, NAPOLEON RODRlGUEZ SUAREZ,
ASISTIDO POR LOS ec. pASCUAL DE LA CRUZ JlMENEz,
SECRETARIO DEL H. AyUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIÉNDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECRETARIA" y

"EL MUNICIPIO", RESPEctIVAMENTE, EL
CUAL REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LIC. ANGEL A.
BUENDIA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

tributen la <uota miDima del Impuesto PrediaL Esto como parte de los
,beDdicios que el Procrama de Apoyo a la EcoDomla Familiar otorga a los
TabasqDeilos.

TERCERA: El H. AyuntamieDto de. Centla, se compromete a aplicar
correctamente la boDificacióD aDtes citada a 50S coDtribuyentes,
estableciendo por escrito eD la boleta de pago la siguientes leyeDda:
"BonificacióD del Programa de Apoyo a la EcoDomla Familiar".

CUARTA: El AYUDtamieDto vicilará que dicbo eStúnulo únicamente se
aplique a los pacos eCectu.dos deDtro del primer trimestre del alio 1997 y

que se encuentren al corrieate de sus palos anteriores.

CONSIDERANDOS:

QUINTA: El MUDicipio sumiDistrará a la Secretaria, mensualmente,
deDtro de los ciDcoprimeros dias del mes siCUieDte,un reporte desClosado
de los cODtribuyentes beDeficiados, seiialaDdo los Dúmeros de <ueilta
catastral.

Lo Que el mUDicipio de Centla, represeDtado por su Presidente Municipal,
ba solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los coDtribuyentes
cumplidos del Impuesto Predia', con los beDeficios que el Programa de
Apoyo a la Economía Familiar otorga a los tabasquelios.

SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria entregará
al MUDicipio, el importe bonificado por mes, dentro mes sicuiente al
miSmo, siempre y cuando el Ayuntamiento baya entrqado el reporte
respectivo.

11.- Que CODel propósito de que la HacieDda Mnnicipa' DO suCra
menoscabo llCUDO,el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lie.
Roberto Mldrazo Pintado, ha determinado resarcir en la misma
ProporcióD a este AyuntamieDto, en virtud de que este OtOrglrá unl
boDificaciónI dicbos contribuyentes.

TRANSITORIOS

UNICO: Esta cODvenio surtirá sus eCectos leglles al dla siguiente de su
publicación en el Periódice Oficial del Estado.

111.- Que solo serán beneficiados de este estúnulo los cODtribuyeDtes que
se encuentreD al corrieDte en el pago de dicha obligacióD basta el alio de

1;'%. ~
se restringirá I aquellos que tributeD CODla coota mínima del

CItado 'mpuesto municipa~ taDto a los predios nísticos.como urbaDo.s.
Por lo es.puesto y con Cundamento en los articulos 115 C",ccioDes 1, 11 Y

IV

i"":C:11
'"

".. '9 ro"..~HTfr;ó" pol'tka de lo~ Estados Unidos Mexicanos; SI
,'"",.'

:

Enteradas las parte del coDtenido y alcance legal de este coDvenio, lo
firmaD en la Ciudad de Villabermosa, Capital del Estado de Tabuco, a ....
Diecisiete dias del mes de enero de mil uovedenrT\ta

y
siet~\

CracciÓn' IX d'e la" Le; Orgiuica del plder Ej";utivo oel t.sIl;Oo ne
Tabuco; 17,50 Cracci6D I y XXIV, 61 CraccióD 1, 11, 67, 76 Y 85 de la Ley

Orginica de los MUDicipios del Estado de Tabasco; 3
y 17 de la Ley de

CoordinaciÓD Fiscal y FiDauciera del Estado de TabasCO;l. 1, 8, 87, 88
y

demú relativos de la Ley de Hacienda MUDicipal del Estado de Tabasco;
16, 48, 49, 50 Y 51 de la Ley Estatal de Planeación; Cliasula CUARTA del

CnDvenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secretaria Y el

Municipio acuerdaD celebrar el prestDte coDveDio en los términos de. las
siguieutes '

CLAUSULAS:

i...

EZ

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria
y el

Municipio de Centla convieDen eD Coordinarse en materia fiscal
municipal, especfficamente en CUlnto al Impuesto PrediaL EECI1ZTA:tI' ,"".,

"YU'\;T,,-r

<
SEGUNDA: El Gobierno del Estado, atravis de la Secretaria de
Planead6D y Finanzas, se compromete a reintecrar \as cantidades
normales que deje de percibir el Municipio, al realizar 8D8 bonificacióD
eqniv te a 14 pesos anuales pa~ los predios urbanos

y 10 pesos para

los nísticos, únicamente por el alio de 1997, a los CODtribuyentes que
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CENTRO
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA,

y EL H.
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, JESUS A. TARACENA MARTlNEZ,
ASISTIDO POR LOS Cc. MIGUEL CACHON ALVAREZ,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, RE.BECA PANNIZO DE CARRERA, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "EL
MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL CUAL REALIZAN EN EL
SENO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO
DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU
COORDINADOR, Uc. ANGEL A. BUENDIA TIRADO, AL TENOR
DE LOS SIGUIENTES:

tributen la cuota mínima del Impuesto PrediaL Esto como parte de los
beDeficiosque el Programa de Apoyo a la E~oDomlaFamiliar otorga a los
Tabasqueilos.

TERCERA: El H. AYUDtamientode Centro, se ~ompromete a apliar
~orrKtamente la boDifiacióD aDtes citada a sus coDtribuyentes,
establKiendo por _rito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Boni6~acióD del Programa de Apoyo a la &oDomla Familiar".

CUARTA: El AyuntamieDto vililará qDe dicho es~ulo úniamente se
aplique a los pagos erKtuados dentro del primer trimestre del ailo 1997 y

que se encuentren .1 corriente de sus palOS aateriores.

CONSIDERANDOS:

QUINTA: El MUDicipio sumiDistrará a la SKretarla, mensualmente,
denlro de los ciD~o primeros dias del mes siguiente, un reporte desglosado
de. los ~ontribuyeDtes benefi~iados, seilalaDdo los Dúmeros de cueDta

atastraJ.

1._ Que el municipio de Centro, representado por su Presideute Municipat,

ba solicitado al Eje~utivo del Estado, eStimular a los ~oDtribuyeDles
~umplidos del Impuesto Predial, ~ODlos beneficios que el Programa de
Apoyo a la Economia Familiar olorga a los tabasqueilos.

SEXTA: El Gobierno del Estado por cODductode la SKretarla entregará
al Municipio, el importe boni6ado por mes, deDtro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando el AYUDtamientobaya entrepdo el reporte
respectivo.

11.- Que con el propósito de que la Hacienda Municipal DO sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madraza Pintado, ba determinado resarcir en la misma
proporción 8 este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará UDa
boDificacióD a dicbos contribuyentes.

TRANSITORIOS

UNICO: Esta convenio surtirá sus efKtos Iqales al dla siguiente de sa
publicación ea el Periódico Oficial del Estado.

111.- Qae solo seráD beDeficiados de este estimulo los contribuyeDtes que
se eD~ueDtreD al corriente en el pago de dicba obligacióD basta el año de
1996. Y se restriDgirá a aquellos que lributen con la cuota mínima del
citado impuesto municipal, tanto a los predios nísticos como urbanos. ~

EDteradas las parte del contenido y alaDce 1"181 de este ~onveaio, lo
firmaD en la Ciadad de Villabermosa, Capital del Estado de Tab_o, a los
Diecisiete días del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.

Por lo expuesto y cODfUDdameDto en los articulos 115 fracciones 1, 11 Y IV
in~iso a, de la ConstitucióD Polltia de los Estados UDidos MexiaDos; 51
fra~ción XI, 65 Y 76 párrafo primero de la ConstitucióD Politia del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fra~ción 1, .. 11 framón 11, y 24
fraccióD IX de 1,; Ley OrgáDica del poder Ejecutivo del Estado de
TabaKO; 17, 50 rra~ciÓD (y XXIV, 61 fra~ción 1, 11,67,76 Y 85 de la Ley
0l'láDia de los Muni~ipios del Estado de Tab~; 3 y 17 de la Ley de
CoordinacióD Fisal y Fínanciera del Estado de Tab~; 1, 2, 8, 87, 88 y.
demás relativos de la Ley de Hacienda Muni<;ipal del Estado de Tab~;
16,48,49,50 Y 51 de la Ley Estatal de PlaDeación; Cláusula CUARTA del
Convenio de Desarrollo S«ial MUDicipal 1995-1997. La SKretarla y el
Muaidpio acuerdan celebrar el presente conveDio en los términos de las
slgaIentes

CLAUSULAS: \
MI~CACH ALVAREZ

SE DEL H.
A lENTO

PIUMERA: El Gobierno del Estado por coDducto de la SKretarla y el
Municipio de Centro. ~onvienen en Coordinarse en materia rlSal
municipal, espKirlc:amente en cuaDto al Impuesto PrediaL

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de Ia~ SKretarla de
Plaaeación y F"1IWIZ8S,se compromete a reilltecrar las eantidades
aormales qne deje de percibir el MDnicipio, al realizar ... boni6cación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios arbanÓs y 10 pesos para
los nisti~ úniamente por el ailo de -1997, a los contribuyentes qae
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COMALCALCO
CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION

y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA,

y EL H.
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, ROGELlO RODRlGUEZ JAVIER,
ASISTIDO POR LOS CC. ENRIQUE H. RAMOS HERNANDEZ,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A -QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SÉCRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
CUAL REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR, SU COORDINADOR, LlC. ANGEL A.
BUENDlA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

tributen la cuota mínima del Impuesto Predial Esto cOmo parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economia Familiar otorga a los
Tabasqneños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Comalealeo, se compromete a aplicar
corredamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economia Familiar".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dicho estímulo únicamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997,

y

que se encuentren al corriente de sus pagos loteriores.

CONSIDERANDOS:

QUINTA: El Municipio suministrará a la Secretaria, mensualmente.
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando 105 números de cuenta
catastnl.

1.- Que el municipio de Comakaleo, representado por su Presidente
Municipal, ba solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el
Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los tabasqueiios.

SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria entregará
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes sigUiente al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento baya entregado -el reporte
respectivo.

11.- Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Con,stitucional. del Estado, Lic.
Roberto Madraza Pintado, ha determinado resarcir en la misma
propOrción 8 este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará una
bonificación a dicbos contribuyentes.

TRANSITORIOS

UNICO: Esta convenio surtirá sus efectos Ie¡:ales al dia siguiente de su
publicadón en el Periódico Ofidal del Estado.

111.. Que solo serán beneficiados tie este estimulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pago de dieba obligaciónJíasta el año de
1996. Y se restringirá a aquellos que tributen con la cuota mínima del
6;:;>'" :,.'nl"H~f' rrpr" ;:n?1. bnto 310,11;prf"'rlios nimc3S como urbanos.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este conveoio, lo
firman en la Ciudad de Villabermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los
Di(>ri~i("tf>días del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.

tu( lú ~),.t
-~..'. \

"inciso a, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 65 y 76 párrafo primero de la Constitución Pohtica del Estado
Libre y Soberano de Tabaseo;l, 1, 3 fracción 1,4, 11 fracción 11, y 14
fraeeión IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 17, SOfracción I y XXIV, 61 fracción 1, 11,67,76 Y85 de la Ley
Orcániea de los Municipios del Estádo de Tabaseo; 3y 17 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabaseo;l, 1, 8, 87, 88 y

demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabuco;
16,48,49, SOy SI de la Ley Eslatal de Planeación; Cláusnla CUARTA del
Convenio de Desarrollo Social Municipal 199501997.La Secretaria y el
Municipio acuerdan celebrar el presente convenio en los términos de las
siguientes

CLAUSULAS:
AN L A. BUENDIATIRADO
CO RDlNADOR GENERAL DEL
COPLADET

POR EL GOBfERNO DEL ESTADO

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria y el
Municipio de Comalcalco convienen en Coordinarse en materia fiscal
municipal, espeelficamente en cuallto al Impuesto Predial

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
Planeaeión y Finanzas, se compromete a. reintegrar las cantidades
normales que deje de percibir el Municipio, al realizar una bonificación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios nrbanos y 10 pesos para
los nísticos, únicamente por el año de 1997, a los eontribuyentes que
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CUNDUACAN

CONVENIO DE COI.ARORAC/ON ADMINISTRATIVA EN
MATERIA /SCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DF.I. F.STADO I'F. TARASCO, POR CONOIICTO DE LA
SE<.:IU;TA/UA I)E I'LANEACION

y FINANZAS, REPRESENTAI)A
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALDECOA,

y EL H.
CONSE.IO MUNICII'AI. DE CUNDlJACAN, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE, IIERERTO TARACENA RUIZ, ASISTIDO POR EL C.
GUADALUPE DlAZ CORTAZAR, SECRETARIO DEL H.
AYUN.TAMIENTO. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO"
RESPECTiVAMENTE:, EL CUAL REALIZAN EN EL SENO DEI
COMITE 1)1{I'LANt:ACION PAI{A EL DESARIWLLO DEL ESTADO
DE TADASCO, REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LlC.
ANGEL A. RlJENOIA TlRAOO, Al. TENOR OE LOS SIGUmNTES;

lribulen la .uola mínima del Impueslo Predial. Eslo .omo parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economia Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El H. Ayunlamienllf de Cunduaain, se .ompromete a aplkar
correctamente la bonific;lción antes citada 8 sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familiar".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dkho estimulo únkamenle se
aplique a los pagos ere<tuados dentro del primer lrimestre del afto 1997 y

que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

CONSIDERANDOS: QUINTA: El Munidpio suminislrará a la Se«elarfa, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguientc, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastral.l... Que el municipio de Cunduacán, representado por su Presidente

Munidpal, ha solidtado al Eje.utivo del Eslado, estimular a los
.ontribuyentes .umplidos del Impuesto Predial, .on los benefidos que el
Programa de Apoyo a r. Economía Familiar otorga a los tabasqneños. SEXTA: El Gobierno del Estado Ilor conducto de la Secretaría entreg.lrá

al Municipio, el importe bonilicado por mes, dentro mes siguien'te .1
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivo.11._ Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no SU(1";1

menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madrazo Pintado, ha determinado resarcir en la misma
proporción 8 este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgar.í 11041
bonificación a dichos contribuyentes.

TI{ANSITOIUOS

1Ir.- Que solo serán benefici~dos de este estímulo los contribuyentes que
se encuentrer.a al corriente en el pago de dicha obligación hasta el año de
J.996.

y
se restringirá a aquellos (IIIC trihuten con la cuota minim:1 del

citado impuesto municipal, tanto a los predios rústicos como urbanos.

UNICO: Esta convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de su
publicadón en el Periódico Oficial del Eslado.

I~ur lo e_puesto y con fundólmentu e~ lus artículos 115 rRcdones, 1, JJ Y IV
inciso 3, de 101Cunstitución J'ulítica de los Estados Unidos MeJicanos; SI
rra.dón XI, 65 y 76 párraro primero de la Constitudón Polltíoa del Estado
I.ibre y Suhcrano de Tabasco; 1, 2, J (mcción r, 4, I1 rmcción 11, y 24
rra.dón IX de la Ley Orgániu del poder Ejeoutivo del Estado de
Tab o; 17,50 rra.dón I y XXIV, 61 rra.dón 1, 1/,67,76 Y 85 de la Ley
Orgánka de los Munidpios del Eslado de Tabas.o; 3 y 17 de la Ley de
Coordinadón Fisul y Finandera del Estado de Tabas.o;I, Z, 8, 87, 88y
demás relativos de la I.ey de I/adenda Munidpal del Estado de Tabas<o;
16,48,49,50 Y 51 de la I.ey Estatal de P"meadón; Cláusula CUARTA del
Convenio de Desarrollo Sodal Munidpal 1995-1997. La Seorelaria y. el
Municipio acuerdan celebrar el presente- -éonvcnio en los términos de, las
siguientes

Enteradas las parte del .onlenido y akan.e legal de este .onvenio, lo
firman en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Eslado de Tabas.o, a los
Diecisiete dias del mes de enero de mil novecirntos noventa y siete.

POR EL GOBIERNO DEL EshDO

CLAUSULAS:

-1 1\", A...r-
.

J~jf?-
""'

'~~.A.~
AN 'L~. UUENDIATIRADO s;iÍAI!¡¡(tiPi:DIAZCORTAZAR
e ROlNAOOR GENERAl. OEI. .. /'"SF.éRETAR/O OEL /l.
C:O/'I.Am;'/'

..
CONSF..JO.

PRIMEI{A: El Gobierno del Estado por .ondu.to de la Seoretaria y el
Municipio de Cunduac'n convienen en Coordinarse en materia fiscal
municipal, específica mente en cuanto al Impuesto Predial.

SEGUNDA: El Gobierno del Eslado, através de la Seoretaría de
Planeadón y Finanzas, se .ompromete a reintegrar las .antidades
80rmales que deje de pen:ibir el Munidpio, al realizar una bonifiudón
equivalenle a 14 pesos anuales para los predios urbanos y 10 pesos para
los nislkos, únittmenle por e! a60 de 1997, a los <Dntribuyentes que
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E. ZAPATA

<:ÓNVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATUUA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTAllO m: TAIIASCO, l'OI{ CONI>UCTO I>E LA
SECRETARIA DE rLANEAClON

y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SIJ TITIJLAR El. C. I.EOPqU)O DlAZ ALOECOA,

y EL 11.
AYUNTAMIENTO UE EMIUANO ZAPATA, POR CONDUCTO DE
SU PRESIOENTE MUNICIPAL, VENTURA MARIN FONZ,
ASISTIDO l'OI{ LOS cc. MARIA I>E LOURDES BOLlVAR GORRA,
SECRETARIO DEL 11. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A Q\JIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECIU:TARIA"

y "t:L MUNICII'IO", RESPECTIVAMENTE, EL
CUAL I{EALlZAN EN EL SENO I>EL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEI. ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SIJ COORDINADOR, uc. ANGEL A.
BUENDlA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES;

los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
lributen la cuota mínima del Impuesto Predial. Esto como parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a 105
Tabasqueños.

TEI{CEHA: El 11. Ayuntamiento tic Emiliano Zapata, se compromete a
aplicar correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familiar".

. CUARTA; El Ayuntamiento vigílará que dicho estimulo únicamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997 y
que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

CONSIOERANDOS; QUINTA: El Municillio suministrará a la Secreta'ría, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días dr.1mes siguiente, un reporte desglosado
dc los contri"lJuyentcs beneficiados, señodando los mímeros de cuenta
catastral.I.~ Que el municipio de Emiliano Zapata, representado por su Presidente

Municipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el
Programa de Apoyo a la Eeonomia Familiar otorga a los tabasqueños.

11._ Que con el propósito de que la lIacienda Municipal no sufra

menoscabo alguno, el C. Gohernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto l\'ladrazo Pintado, ha determinado resarcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará una
bonificación a dichos contribuyentes.

SEXTA; El Gobierno del Estado por conduelo de la Secretaria entregará
al Municipio, el importe honificado por mes, dentto mes siguiente. al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivo.

TRANSITORIOS

III.~ Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación hasta el año de
1996.

y
se restdngirá a aquellos que trihuten con la cuota mínima del

citado impuesto municipal, tanto.. los predios rÚsticos como urbanos.

UNICO; Esta convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de su
publie3ción en el Periódico Oficial del Estado.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, 10
~ '¡,' ~'

,
T:1I) , .

rr~~cjó~ XI, 65 Y 76 I..irrilfo primero de.a Cons(ituciOn l~oHlíca del 1':5(01110
Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracción !, 4, 11 fracción 11,

y 2~

(racción IX de la Ley Orgánica del IJoder Ejecutivo del Estado de
Tabaseo; 17, SU rraeción I

y XXIV, 61 fracción 1, 11, 67, 76 Y 85 de la Ley

Orgónica de los Municipios del Estado de Tabaseo; 3
y 17 de la Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco;I, 2, 8. 87, 88 Y

demás relativos de la Ley de lIaciend3 Municil.al del Estado de Tabaseu;
16,48,49,50 y 51 de-la Ley Estatal de Planeación; Clóusula CUAR:A del
C.onvenio de Des,..rollo Soci,,1 I\llInicip31- 1995-1997. La Seereta..a

y el

Municipio acuerdanr-*brar el presente convenio en los términos de hts
siguientes

.
POR EL GOIIJEI{NO DEL ESTADO

CLAUSULAS; rPRIMERA; El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria
y el

MunicilJio de Emilianu Zapa.a cunvienen en Coordina~c en maten.. fisco"
municipal, especílicamente en cuanto al Impuesto Predlal.

AN(a: A. DUi:NDIA TlHAIH)

CO RDlNADOR GENERAL DE!,.
COPLADET Ú

SEGUNDA; El Gobierno del Estado, através de la Secretaría de
PlaDudón Y Finanzas,se comprometea reint~rar las ca~tida~cs
normales que deje de percibir el Municipio, al reabrar una bomlicac,ón
equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos

y 10 pesos para
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HUIMANGUILLO
CONVENIO OE COI.ADORACION AOMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN El. GOBIERNO
DEI. ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETAIUA DE 1'l.ANEAClON

y FINANZAS, REPRESENTAOA
POR Sil TITUI.AI{ El. C, I.EOI'OI.DO DIAZ AI.OECOA,

y El. 11.
AYUNTAMÍENTO OE HUlMANGUlLLO, POR CONDUCTO DE SU
pI{ES/IJ~:NTE MIlNICII'AI., .IOSI, DEI. C. Tú:'RUCO JIMENEZ,
ASISTIDO POR LOS CC. JAVIER MORALES CRJZ, SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE HACIENDA, A
QUIENES EN' 1.0 SUCESIVO SE LES OENOMINARA "LA
SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, El.
CUAL, REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEAC

(9I
oN//

PARA El. OESAlmOLl.O OEI. ESTAOO DE TADASC,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, Uc. ANGEL A. /
DUENOIA TlRAOO, Al. TENOR OE I.OS SIGIlIENTES:

.

CONSIOERANOOS:

t- Que el municipio de Jluímanguillo, representado por su Presidente
Municipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predia., con los beneficios que el
Programa de Apoyo 11la Economía Famili.lr otorga a los tabasqllcños.

11.. Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madraza Pintado, ha determinado resarcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud

- de que este otorgará una
bonificación a dichos contribuyentes.

III.~ Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación _hasta el año de
1996. -Y se restringiril a aqucll~s que tributen con 13 cuot.) mínim.1 del
citado impuesto municipal, tanto a los predios rústicos como urbanos.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 115 fracciones 1, 11 Y IV

inciso a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 65 Y 76 párrafo priméro de la Constitución Politica del Estado
IJbrc y Soherano de Tabasco; 1, 2, 3 (racción 1,4, 11 fracción 11, y 24
fracción I X de la Ley Org,inie.. del poder Ejecutivo del Est,..lo de
Tabuco; 17,50 fracción I y XXIV, 61 fracción 1, 11, 67, 76 Y 85 de la Ley
Orgánica de los Municil.ios del Estado de Tabaseo; 3 y 17 de 1.. Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabaseo; 1, 2, 8, 87, 88 y

demás relalÍvos de la Ley de IIacienda Municipal del Estado de Tabaseo;
16,48,49,50 Y 51 de la Ley Estatal de l'laneación; Cláusula CUARTA del J
Convenio de Desarrollo Social MunicipaI1995-!997. La Seer~taría Y

tJ!.
el

Municipio acuerdan celebrar el presente convenao en los términos de 1;.
siguientes ./

i

CLAtISlJL\S:

PRIMERA: El Gobierno del Estado por eORdueto de la Secretari.. y el

Municipio de "uimanguillo c~nvienen en Coordinarse en materia fiscal
aauDicipal, espedficamente en c:unto al Impuesto Predia).

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, atrav~ de la Secretaria de
Planación y Finanzas, se c:o~prometc 8 reintegrar las cantidades
Dormales que deje de percibir el Municipio, al realizar .na bonificación
equivalente a 14 peso. anuales para los predios urbano. y 10 pesos para

los rústicos, únicamtnte por el año de 1997, a. los contribuyentes. que
tributen la cuota mínima del Impuesto Predia!. E.to como parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
T a basq ueños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Huimanguillo, se eompromele a
aplicar correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familiar".

CtJARTA: El Ayuntamiento vigilar" que dicho estímulo únic:amente se
aplique a lus pagos ef...tuados dentro del prímer trimestre del año 1997 y

que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

QUINTA: El Municipio suministrará a la Secretaría, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un reporte desglosado.
de los contribuyentes beneficiados. señalando los númerOs de cuenta
eatastral.

SEXTA: El C;ohierno del Estado por conducto de la Secretaría entregará
al Municipio, el imllOrte honificmlo por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivo.

TRANSITORIOS

IJNICO: Esta convenio surtirá sus efectos lególles al día siguiente de s.i
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabaseo, a los
Diecisiete días delIRes de enero de mil novecientos noventa y siete.

POR EL GOBIERNO DEL t:STADO

~
O AYU MIENTO

~ - .

LEOPOL DI .DEC JOSE DEL ~. TORRUCO JIMENEZ
SECRH' !O DE 1'1. EACION

y
PRESIOENTE MUNICIPAL

FINANZAS DE HUI MANGUILLO
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JALAPA

CONVENIO DE COLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL G08lERNO
DEL ESTADO DE TAI/,¡\SCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETAHIA DI!: I'LANI!:ACION

y FINANZAS, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALDECOA,

y EL 11.
AYUNTAMIENTO DE 'JALAPA, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, JAIME CORDOVA CONTRERAS,
ASISTIDO POR LOS Cc. JORGE AVENDAÑO GARCIA,
SECRETARIO DtL 11. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A QUIENES EN LO SI1CESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, El.
CUAL RI!:ALlZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR Sil COORDINADOR, LlC: ANGEL A.
BUENJ>lA TJI{Af)O, AL TENOH DE LOS SIGUIENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
tributen la cuota mínima del Impuesto Prcdial. Esto como parte de los
beneficios que el Programa_de Apoyo a la Economía Familiar otorga alas
Tabasqueños.

TERC~RA: El H. Ayuntamiento dc J.llapa, se compromete a al,Iic3r
correctamente la bonificación antcs citada a sus contrib~yentes,
estableciendo por escrito en la bolcta de pago la siguientes leyenda:

"Boni'1ftAtJ~~ del Pro~ram.. dc Apoyo a la Economí.l F¡JmiJi..r".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dicho ...tlmulo únicamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997

y

qu~ se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

CONSIDERANDOS;'

QUINTA: El 1\1unicipio suministrará a la Secretaría, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastral.

l.. Que el municipio de Jalapa, representado por su Presidente Municipal,
ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los contrihuyentes
cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el Progra.;na dc
Apoyo a la Economía i?amiliar otorga a los tabasqueños.

11.. Que con el propósito de que "la tracienda Municipal no sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madrazo Pintado, ha determimuln res..rcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgad un..
bonificación a dichos contrihuyentes.

SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría entregará'
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, s!f'"~r

_. y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte

respec"'y.cf:ll\'.~ ~~J;¡¿;~

~
'<"'~;>71:'¡\ ''1\

i

.

'.

.

'

.

':'~
.

: -
.

J TRANSITORIOS\ t... /J, .. h,
".'I...:_'I~...4

UNICO: Este convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

111.. Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribllyentes qll~
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación hasta el .Iño de
1996-. V se r~strillgirá a aquellos que tributen con la cuota mínima del
c~'ád~' rmpu~esto municillal, t.lOtOa los predios rústicfts como ..1"11011I05.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo

firman en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado dé Tahasco, a los
Dip('i_~ie.tedías riel mes de r"ero de mil novprjentos noventa y sj('tp.

, :,í

fracción XI, 65 Y 76 párrafo primero de la Constitución Política del Es.ado
Libre y Soberano dc Tabasco; -1, 2~ 3 (racción 114, J I (racclón 11, y 204
fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Esl,,,lo de
Tabasco; 17, SO fracción I y XXIV, 61 fracción 1, 11,67,76 Y 8S de la Ley
Orgánica de los Municipíos del Estado de Tabasco; 3 y 17 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco;l, 2, 8, 87, 88 Y
demás relalivos tle la I.ey de lIacienda I\runicipal del Estado de Tub.lsco;
16,48,49, SO Y SI de la Ley Estatal de Planeación; Cláusula CUARTA del
Convenio de Desarrnllo Social'Municipal 1995-1997. La Secrcl:lrí:l y el
Municipio acuerdan celehrar el presente .convenio en los térnlinos de las
siguientes

POR EL GOftlERNO ,DEL ESTADO POR EL A YUNT AMIENTO

JAJ

~

~:t::::R
.

A$
PR SIDENTE MUNICIPAL
DE JALAPA.

ClON Y

CLAUSULAS:

SINDICO DE HACIENDA

(/,p

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la !'ccretaría y el
Municipio de ,'al;lpa convienen en Coordinarse en nlil1crhl (¡se:.1
municipal, espedficamente en cuanto al Impuesto Predial.

A G LA. BUENDlATIRADO'
CO RDlNADOR GENERAL DEL
COPLADET

SEGUNDA: El Gohierno del Estado, através de la Secret:lria de
Planeación y Finanzas, se compromete a réintegrar las cantidades
normales que deje de percibir el Municipio, al realizar una bonificación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos y 10 pesos para
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JALP A DE MENDEZ

CONVENIO
.

DE (;()LAJlOI{AClON ADMINISTRATIVA EN

MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETAIHA DE PLANEAClON

y FIN,\NZAS, REPRESENTADA

POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALUECOA,
y EL 11.

AYIINT/\MIFNTO DE .1/\1.1'/\ DE MENDEZ, POR CONDUCTO DE
SU PRESmENTE MUNICIPAL, .lOS E CARMEN ORUETA
MADRIGAL, ASISTIDO POR LOS Cc. ANTONIO VELAZQUEZ
MONTE./O, SECRET/\IHO DEL 11. AYUNTAMIENTO

y EL SINDICO

DE IIACIENDA, A QIJlENES EN LO SUCESIVO SE. LES
DENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO",
RESI'ECTIVAMENTE, EL CUAL REALIZAN EN EL SENO DEL
COMITE DE I'LANEAClON I'ARA EL DESARROLLO DEL ESTADO
DE TA/lA5CO, REPRESENTADO POR Sil COORDINADOR, L/e.
AN(;EL A. /l{IEN~)IA TmADO, Al. TENOI{ DE LOS SIGIJlENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1991, a los contribuyentes que
tributen la cuuta .mínima del ImlHlcsto Predh~1. Esto ComO parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de .Ialpa de Méndez, .se compromete a
aplicar correctolmente la bonific.lción antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"nonificadón del Programa de Apoyo a 1,1Economía Familiar".

CLJARrr\: El Ayuntamiento vigilOlrá que dicho estímulo únicamente se---
'aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997 y

que se encuent cn al corriente dc sus 'pagos anteriores.

CONSIIJEHANIJOS: QIJINTA.: El Municipiu suminist lrá a la Secretaría, mensualm('nte,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un reporte dcsglosado
de los cont.-ibuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastral.1._ Que el municipio de Jalpa de J\lendcz, representado por su Presidente

I\lunicipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que l'I
Programa de Apoyo a la Economía Famili¡lr otorga a los t¡¡basqlleños. SEXTA: El Gohienw tlel Est.ulu Jlur cumlucto de I.a Sccret;lrí.. entreg:II'.i

al Municipiu, el illllHu-tc honj(icatlu 'HI mes, de~tro mes siguiente ni
mismo, siempre y cuando el .\}'unt¡lmicnto haya entregado el reporte
respcctivo,11._ Que con el propósito de que 1:1 lI..cicnda l\lunicip:l1 -no sufra

menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto J\.Iadl'azo Pintado, ha dctermimuJo res:trcir en la mism¡¡

proporción a e:stc Ayuntamiento, en virtud de tltle este o(org~I ;i UIIOl
bonificación a dichos contrihuyentes,

IR\ "S/TOHIOS

111._ Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que

se encuentren al corriente en el pago de dicJm ohligación hast':l el .,ño (le
1996. y se restringirá a aquellos que tributen con la cuota mínima del
citado impuesto municipal, tanfo a los Ilr{'dios rústicos como urbanos,

IJNICO: Est., convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de sn
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por lu cxpueslu y con fundamento en los a."tículos
] 15 fracciones 1, 11 Y IV

inciso a, de la Constitución Política de los Estat.l~s Unidos !\Iexicanos; SI
rrolcción XI, 65 Y76 p.\rr.afo primero de la (onstitución Política del F.stado
tibre y SubcnlllO de T.:Ihasco; J, 2, J (nlcción 1, 4, 11 (r.acchin 11,

y 2...

fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Es.ado de
Tahaseo; 17, SU fraeeiím I y XXIV, 61 fn,eción 1, 11, 67, 76 Y 85 de la Ley

Orglinica de lus M,unicipios del Estado dc Tabasco; J
y 17 de ha Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabaseo; 1, 2, 8, 87, 88 y

demás relativos de
1"

Ley de lIacienda Municipal del Estado de T"haseo;

16,48,49, 50 Y 51 de la I.ey Esta',,1 de l'I'In""ción; Cláusula CIJARTA Ikl

Convenio de Desarrollo Social l\Iunicipal 1995-1997. La Secretaría
y el

Municipio acucrd.:aR celebr..r el I)rescnte .convenio en los tél-minos de bis
siguientes

Enteradas las parte deJ contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la Cjud:uJ dc Vill.lhcrmus'¡l. C.lpital del I~st.ulo de T.lh.tscn, .. lus
Diecisiete días Llcl mes de enero de mil novecientos-noventa y siete,

POR EL GO/llERNO DEI. ESTADO POR EL AYUNTAMIENTO

J~ORIGAL
PRESIDENTE MUNICIPAL
DE ./AI.PA DE MENDEZ

(;L\I1SIIL\S:

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la Seeretari"
y el

M'unicipio de .Jalpa de 1\1éndez convienen en Coordinarse en materia fise,:!1
municipal, especílicamente en cuanto al Impuesto Predial.

SEG(]NOA: El Gobierno del Estado, através de la Secrct;lría (le

Planeación y Finanzas; se compromete a reintegrar las cantidades
normales que deje de percibir el I\'lunicipjo, al realizar una bonificación
equivalente a 14 pesos anuales p.:lra los predios urbanos y 10 pesos p..ra
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JONUTA
CONVENIO DE COLAIIORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TARASCO; POR CONDUcrO DE LA
SECRETAIHA 1)1: PLANEACION y FINANZAS, REPRESENT.\DA
POR SU TITULAR EL e. LEOPOLDO DlAZ ALDECOA, y EL 11.
AHJNTAMIENTO DE JONUTA, POR CONDUcrO DE SU
PI!ESmENTE MUNICIPAL, EDUARDO E. FLORES ARIAS,
ASISTIDO POR LOS Ce. PEDRO MAYO CARBALLO, SECRETARIO
DEL 11. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE HACIENDA, A
QUIENES EN U) SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA

SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
(;IJAL REALIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION
PARA'- EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TARASCa,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, L/e. ANGEL A.
IIIIENI>L\ TIRADO, AL TI,NOR DE LOS SIGUIENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
tributen 13 cuota mínima del Impuesto PrccIi111.' Esto como parte dc los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Jonuta, se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
~nonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familh¡r".

CIJAltTA: El Ayun.mnicnto vigilará que dicho estimulo únicamente se
aplique a los pagos efeeluados denlro del primer Irimeslre del año 1997 y

que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

<:ONSI UEIUNU()S:
QIIINT"; El Munici(}io suministrará a la Secretaria, mensualmente,
dentro de lus cinco primeros dias del mes siguiente, un reporte dcsglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastr.al. .

1.- Que el municipio de Jonuta, representado por su Presidente l\lunícfll:1l,

ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los contribuyentes
cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el Program.. de
Apoyo a la Economí.. Famili:.r otorga a los tahasqueños.

SEXTA: El Gohic.'no del Estado por conducto de 1.1Secretariol entreg.lni
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivo.

11.- Que con el propósito de que la I-Iacienda Munic.ipal n~ su f.'"
menoscabo alguno, el C. Cobernador Constitucional del Estado, Lic.
Rot)(~rto Madraza Pintado, ha determinado resarcir en 1.. misma
proporci6n a este Ayuntanliento, en virtud de que este otorg"...í un;I
bonificación a dichos contribuyentes.

TI~ANSrrOIH()S

UNrco: Esta convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

111... Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que

se encuentren ~II corriente en el p.lgo de clich¡1 obligación hasta el año de
1996. y

se restringirá a aquellos que tributen con la cuota mínima del
citado impuesto municipal, t~nto a los predios rÍlsticos como urbanos.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman cn 1,;1Ciud;ld de Villahermos.I, Capit.d del Estado dc T.lhasco, a los
Diecisiete días del mes de enero d~ rnH noved("nfn~ ,..n\,,.rtt;'lv ~j('te.

'., . .'
,,, I . \

'
i<..::'.,~.J1.r.:.j ~ .

fracción XI, 65 Y 76 p;irrafo primero de la Constitución Política del Estado

"ihn'
y SohcnlRo de TahOlscu; 1, 2, J Intcción

"
4, ti (nlcción 11, y 24

fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Eslallo de
Tabase,,; 17, SO fracción I y XXIV, 61 fracción

"
1/, 67, 76 y 85 de la Ley

Orgó"iea de los Mu"icipios del Estado de Tabaseo; 3
y 17 de la Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco;I, 2, 8, 87, 88
y

demois rclutivos de 1.. I.ey de lIacienda l\'IlInici,lal del Est.iulo dc T:llmsco;
16,48,49, SO y51.de la Ley Eslalal de Planeación; Cláusula CUARTA del

Conv"nio de Oesarrollo Social Municipal 1995-1997. Lo Seerel.ri:.
y el

Municipio acuerdan celehrar el presente convenio en los términos de 1:15
siguientes

POR El. GOnlERNO otl. ESTADO POR EL AYUNTAMIENTO

A EDUARDO
EACION Y PRESIDEN

DE.lONUTA

C(AUSIILAS:

.~,.,",,",r ~'
C()< ROINADOn GENERAl. DEL SECRETARIO DEL 1/.

COI' ADET AYUNTAM

J

NTO

\, ~

::f "AC"NOA

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conduelo de la Secrelaría
y el

Municipio de Jonuta convi.enen en Coordinarse en materia fiSf:al
municipal,. específica mente en cuanto a'lmpuesto Prcdial.

SEGUNDA: El Gobierno del Eslado, alravés de la Serrdaria de
Plantación y finanzas, se compromete 8 reintegrar las cantidades
normales que deje de percibir el Municipio, al ~alizar una bonificación
equivalenle.a 14 pesoS anuales para los predios urbanos

y 10 pesos para
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MACUSP ANA

CONVENIO l>t: COLAIIOI!'\CION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICII'AL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO UE TAIIAseo, I'OI{ CONDUCTO DE LA
SiéU{ETAIHA DE "IANEAClON y FINANZ,\S, REPRESENTADA
POR SU TITULAR EL e. LEOPOLDO DlAZ ALDECOA,

y EL 11.
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, POR CONDUCTO DE SU
PUEsmENTE MUNICII'AL, ALEXIS FALCON AGUIRUE, ASISTIDO
POR LOS ce. MARVEL I/ERNANDEZ GUTU, SECRETARIO DEL 1/.
AYUNTAMIENTO Y EL SINO/CO DE HACIENDA, A QUIENES EN
/.0 SUCESIVO SE U:S DENOMINAUA "LA SECRETARIA" Y "EL
MUNICIPIO", UESI'ECTlVAMENTE, EL CUAL REALIZAN EN EL
SENO DEL ('(),\IITK DE, PLÁNEAClON PARA EL DESARROLLO
DEL ESTAJ)O DE TAIIAseo, REPRESENTADO POR SlI
COORDINADOR, I./c. ANGEL A. DlIENDIA TIRADO, AL TENOR
Dlé LOS src;I,IE:-ITES:

equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos y 10 pesos para
los rústicos, únicamente por el año de 1997, . los contribuyentes que'
tributen la cuota mírlima del IInltuesto I-rcdial. Esto ~omo IJartc dc los
henefidos que el IJrograma de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqucños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Macuspana, se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes.
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
unonilicación del Prognlma dc A,tUyo a la Economía Familiar".

CIJARL\: El AyulI'ouuiclI'o vigíl á CIIICdicho t."Stímulo úllic.llncntc se
apli<lue a los pagos efccluados, dentro del primer trim..tre del ailo 1997 y
que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

(:( ¡NSIIJI.:U,\NJ)(JS: QIJI.YL\: El I\lunid,lio suminisfrolrá a la Secretaria, mensualmentc,
dentro de los cinco primcro$ días del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señ;llando los números de cuenta
c.lf:lstral.I.~ Que el municipio de l\hu:uspana, representado por su rre~idenfc

Municipal, ba solicitado al Eieeutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes ~umpli(~os del l.. ..uesto Predio.I, con los he."nefil"iusqlle el
I)rograma tic Apoyo a la Economía miliar otorga a los to.bOlsqucñu,. SEXTA: El C;~jhiernu dcll~s"lIlo pur cundudo (le h. Sccret.lrÍóI entregará

al Municipio, el hnpo..te bonificatlo por mes, dentro mes siguiente al
mi~mu, siempre y cuando el Ayuntamiento. haya entregado el reporte
respcclivu.11.- Que con el IJrOpósito tic que la Ilo1cientla Municipal no sufra

menoscabo al~uno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Ma(!razu rintado. ha determimulo res.lrcir en 1.. mism..
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de (lile (.!"te otorg..ní U'1a
bonificación a did~()s contribuyen.cs.

'l'I{,\NSl'nm/os

111.. Que solo serán beneficiados de e~te ~'3tímulo los contribuyen les «(IIe'
se encuenlren al corriente en el p.l~O de did'" obligación h.lsta el año dt.
1996. Y se restringíni a aquellos que ,,'ilJUlen con la cllota minima del
citado impuesto municipal, tanlo a los prcdio~ rústicos cnmo IIrhanf)s.

UNICO: Est.1 cunvenio surtirá sus efectos legllles ;11día siguiente de "Sil
publicación en ell'eriódico Olicial del Estado.

Pur lo expuesto y con fundamento en los artículos liS fracciones 1, 11 Y IV

inciso a, de la Constitución Política de los Estados .'nidos Mexicanos; 51

fracción XI, 65 Y 76 párnlro primero de 101Constitución rolític~ .del F.st;ld~
l.ibre y SuhenlflO de -rabolsco, 1, 2~

] fracción
"

4. II (nlcclon 11, y 2:1

fracción IX de 'la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Est.do de
Tobasco; 17, 5U fracción I y XXI\', 61 fracción 1, /1.67,76 Y 85 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Eslado dc Tabasco: J, Y 17 de l. Ley dc

Coordinación Fiscal y Financier. del Estado de Tabasco:/, 1, 8, 87, 88
y

demás relativlls de la I.ey de Hacienda ~I"nicip'" dcl Estado de T"b"scn;

16,48,49, 5U Y 51 de la Ley .:st"tal de /'hlOcación; Chiusula CUAR!A del
, Conveniode D..arr,ollo Social ~I"nicipal 1995-1991.Lo Secret.".

y el

Municipio acuerdan celehrar el presente c.onvenio en h.s términos dc lól5
siguientes

[nleradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en lil Ciud.ul de Villahermosa, CaIJUa' del Estado de Tahasco, a los
Diecisiete día~ del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.

POI{ .:1. GODlt:nNO nEL I!STAIJO POR EL A YUNTAM/ENTO

CI.AIISIII.AS:

PRIMER.\: El Gobierno del Eslado por conducto de la Secretaría
y el

Municipio de I\lacuspana convienen en Coordinarse en materi.. fiscal
municipal, espccificamen.e en cuanro al Impuesto predial.

ANG A. BIJENDIA TIRADO
CO( mIN,\nOl{ G.:NERAL DEL

~ COI'LADET

SEGUNDA: El Gobierno dcl Eslado, otravés dc la Secretari" de
Ploneación' y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades

normales que deje de percibir el J\-Iunicipio,al realizar una bonificación

SINDICO DE HACIENDA

~~',..;:---
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NACAJUCA

CONVENIO DE COI.ADORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEI. ESTAOO OE TARASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECHETAHIA Dlé 1'(.ANléAClON y liINANZAS, REPIUéSléNTAIU
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLOO DlAZ ALOECOA,

y EL'II.
. AYUNTAMIENTO DE NACA.I\JCA, POR CONDUCTO DE SU
PltESIOENn; MUNICII'AL, AIMN MAGAÑA GOMEZ, ASISTIDO
POR LOS Cc.. DOMINGO HERNANDEZ GUILLERMO,
SECRETARIO DEI. 11.' AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECRETARIA" Y."EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
CUAL HEALlZAN EN El. SléNO ()EL COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESAIUWLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, Uc. ANGEL A.
RIJENI>IA TmAI)O, AL TENOIt l>IéLOS SIGllIENTES:

beneficios que el Programa de Apoyo a la I!:conomía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El 11. Ayuntamiento de Nacajuca. se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antes d'.ul.. a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago)a siguientes leyenda:
uDonific<lción del Progrolm<l dc Apoyo.1 1I1Economía Familhlr".

CIJAltT A: El Ayuntamiento vigilará qtlC dicho estímulo únicamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del afta 1997 y

que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

CONSIIH:ltAN()OS:

QtJlNTA: El MunicilJio suministnlrá a 1.. Secretaría, mcnsu.illmcntc,
dentro de los cinco primeros di..s del mes siguientc, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
catastral.

1.- Que el municipio de Nacajuca, representado por su Presidon ie
Municipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el
Programa de Apoyo a la Economía F¡lmili.lr otorgn a los tnh:1squeños.

SEXTA: El Gohierno del Est.ulo por conducto de la Secretaría entregan,"
a"1 Municipio, el importe bonifieado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cu;mdo el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivu.

11.- Que con el propósito de que la lIacienda Municip.11 no SUf..,1
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madrazo Ilintado, ha determinado resarcir- en 1;1 nlisma
proporción a este Ayuntamiento, en vil"hld de que este otorg.1"'\ lima
b,onificación a dichos contribuyentes.

TltANSITOIUOS

UNICO: Esta convenio surtirá sus erectos legales al día siguiente dc su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

111.- Que solo serán beneficiados' de este estimulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación hasta el año (re
1996.

y
se restringirá. aquellos que tributen con la cuota mi~irna del

cft;lII" ¡""nnesto mn"Íf'ir¡al, t:lnto a los predios nísticps como urh:lDos.

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la (:iudad dc Villahcl"musa, C::apital (JcI Estado de TI1haseo, n los
Diecisiete dias del mes de enero de mil novecientos

rov~ntaí
siete.

. .'
inciso a, de la Constitución Política de los Estados Unidos l\t~xícano~i 51
fracción XI, 6S y 76 párrafo primero de la Constitución !'ol[tica del ES(¡lIlo
I.ibre y Soherano de Tahascu;

"
2, J fracción 1, 4, II fracción 11, y 2-1

fracción IX de la Ley O'1lánica del poder Ejecutivo del Estad. de
Tabasco; 17, SO fracción I y XXIV, 61 fracción 1, 11,67,76 y 85 de la Ley
O'1lánica de los MUDicipios del Estado de Tabasco; 3 y 17 de la Ley de
Coordinación Fistal y Financiera del Estado de Tabasco; 1, 2, 8, 87, 88 y

demás relativos de la Ley de lIacienda Municipal del Estado de Tabaseo;
16,48,49, SO y SI de la Ley Esta1al de Planeación; Oáusula CUARTA del
Convenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secretaria y el
Municipio acuerdan celebrar el presente convenio en los términos de las
siguientes

\, ".,

m'M' ~"'GOM"

.

PRESIDE MUNICIPAL
DE NACAJ' ~

CLÁUSULAS:
,~''"'"..'"~C()( ImlNADOIt GENERAL DEI.
CO ADET

PRIMERA: El Gobierno del Es~ado por conducto de la Secretaria y el
Municipio de Nacajuca ronvienen en Coordinarse en materia fiscat
municipal, especificamente en cuanto al Impuesto PrediaL

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
PlaDución y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades
normales que deje de ~rcibir cl MunidlÑo, al realizar una bonificación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios nrbano. y 10 pesos para
los Misticos, únicamente por el ailo de 1997, a los contribuyentes que

t!"ibuten la cuota mínima del Impuesto Predial. Esto tomo parte de los
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PARAISO

CONVENIO DE COLAIIOI~AClON ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTAHO HE TABASCO, POR CONDUCTO DE I.A
SECI~ETAIUA Dt: I'LANEAClON y FINANZAS, REPlmSENTADA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ AL('ECOA,

y EL 11.
AYIJNTAMIENTO DE PARAISO, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, PEDRO DOMINGUEZ CUPIL,
ASISTIDO POR I.OS Cc. FRANCISCO SANTOS MAGAÑA,
SEOIETAIUO nEL 11. AYIJNTAMIt:NTO

y El. SINDICO DE
IIACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECRETA8IA"

y
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL,

CUAL REALIZAN EN EL SENO nEL COMITE DE PLANEACION
I'ARA EL DESAIU{()LLO nEL ESTAno nE TAIIASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LlC. ANGEl. A.
BIJENJ)(A TlltAnO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Paraiso, se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antcs citada a sus contribuyentes,
estable~icndo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyend4l:
u80nificación del Programa de Apoyo 1'1la Economía Familiar".

_CUAI~TA: El Ayuntamiento vigilará que dicho estímulo únicamente. se
aplique a los (lagos cfeclu"dos dentro del primer trimestre del año 1997 y

que se encuentren al corriente dc sus pagos anteriores.

QIIINTA: El r\-1unicipio suministrará a la Secretaría, mensualmente,
dentro dc los cinco primeros días dcl mes siguiente, un reporte dcsglosado
de los contdbuyentcs beneficiados, seftalando los números de cuenta
catastral.

CONSIIJERANnos: SEXTA: El (;olJierno del Estado por conducto de la Secretaría entrega-n\
al MunicilJio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente ni
mismo, siempre y cuando. el Ayuntamiento haya entrcgado el reporte
respectivo.1.- Que el municipio de Panaiso, representado por su Presidcntc

l\1unicipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado,' estimular a los
contribuyentes cumpiidos del Impuesto .Predial, con los beneficios que el
Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los tabasqueños. TI~ANSITOIHOS

11._ Que con el propósito de que la lIacienda Municipal no sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, IJc.
Roberto Madraza Pintado, ha determimulo res-arcir en la misma
proporción a cstc Ayuntamiento, en vi.-tud de que 'este otorg¡an¡ tina
bonificación a dichos contribuyentes.

tJNICO: Esta convenio surtirá sus efectos leg.lles al día siguiente dc 'su
publicación en el Periódico Olicial d.1 Estado.

111.. Que sQlo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pOlgo de dicha ohligación IHastael ¡IÓOdc
1996.

y
se restringirá a aquellos que tributen con la .cuota mínima del

citado impuesto municipal, tanto .1 los predios nísticos como urbanos.

Enteradas las parte del conteniuo y alcance legal de este convenio, lo
firman en 1.1Ciud.ul de Vilhlhermos3, C..pital del Estado de Tahasco, ¡)

los
Uiccisictc díolS del mes tic eneru de mil novecientos noventa y siete.

POR EL GOBIERNO DEL ESTAnO POR EL AYUNTAMIENTO

Pur lo e_puestu y con fuudaJQento en lus artículos I J5fr.lccinnes 1, 11 Y IV
inciso a, de la Constitución Política tle los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 65 Y 76 p,írrafo primero de la ConstituCión Política del Estado
Lihre y Suhcnlnu de T.lb.lsco; ., 2, 3 fnlceíón 1, 4, II fracción 11, y 2.-
fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 17, SO f..cción I y XXIV, 61 fracción 1, 11, 67, 76 Y 85 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 17 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco;l, 2, 8, 87, 88 y

demás relalivos de la Ley de lIacienda Municipal del Estado de Tahasco;
16,48,49,50 Y 51 de la Ley I>:st,,'al de Phlne"ción; Chíusula CUARTA dd
Convenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secre'ar;" y el
Municipio acuerdan cclchnr el prescnte convenio.en los términos de 1015
siguientcs

~ "

p~lIno IIOMING EZ CIIPI!.
,'ACION' PRESIDENTE MUNICIPAL

DE PARA ISO

CLAUSULAS: ANG LA. BIJENDlATIRADO
C:OUIIJINAIIOn C;(':NERAI. IIEI.
C~P ADET

PRIMEltA: El Gobierno del Estado por conduelo de la Secreta,'ia y el
Municipio de Paraiso convienen en Coordinarse en materia fiscal
municipal, espccíficamcnte en cuanto al Impuesto I)rcdial.

SEGUNDA; El Gohierno del Estado, através de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades
normales que deje de percihir el Municipio, al realiz,...r una honificación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos y 10 pesos p.lra
los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
tributen la cuota mínima del Impuesto rredial. Esto como pó1rtc de' los
beneficios que el Programa de Al)OYo a la Economí.1 Filmiliar otorga .1 los
Tabasqucños.
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TACOTALPA

E COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
CONVENlOnsgAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
MATERIA

DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
DEL ESTA~DE PLANEACION y FINANZAS, REPRESENTADA
SECRETAR

TULAR EL C. LEOPOLDO DIAZ ALDECOA,
y EL H.

POR SU TI DE TACOTALPA, POR CONDUCTO DE SU
AYUNTA~iN~~NIClP AL, ROGELIO BETANCOVRT GONZALEZ,
PRESIDE

POR LOS Cc. CUAUHTEMOC NARVAEZ OSORIO,ASISTIDO
L H AYUNTAMIENTO

y EL SINDICO DE
SECRETARI~ ¿>JiENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
HACIEND~ARIA" y

"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
"LA SECR

LIZAN EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACIONCUAL REA DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,PARA
E;TADO POR SU COORDINADOR, LIC. ANGEL A.REPRESE

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:BUENDlA TIRADO,

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Tacotalpa, se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antes citada a 5US contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economia Familiar".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dicho estimulo únicamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997 y

que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

..
QUINTA: El Municipio suministrará a la Se\:retaria, mensualmente,
dentro de los cinco primeros dias del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, smalando los números de cuenta
catastral.

CONSIDERANDOS:

_
el municipio de Tacot.alpa,. representado por ~u Presidente

l. Q~e
I ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a losMunl~lpa ,

mplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que elcontnbuyentes
A

cu
o a la Economía Familiar otorga I los tabasqueños.Programa de poy

SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria entregará
al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando el Ayuntamiento baya eatregado el ,reporte
respectivo.

... TRANSITORIOS

I propósito de que la Hacienda Municipal no sufra
/1.- Queb conl e

el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.menosca ~. :un01
Pintado ba determinado resarcir en la mismaRoberto,. a ra

t
"OAyunta~iento, en virtud de que este otorgará unaproporclOD a es e

bonificación a dichos contribuyentes.

UNICO: Este convenio surtirá sus efectos legales al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

111._ Que 5010 serán beneficiados de este c:stimulo ..os ~.ontribuyeDte~ que
se encuentren al corriente en el pago de ~Icba obügaclOD basta ,el. ano de
1996.

y se restringirá a aquellos que tn~uten. c?n la cuota mm,ma del
citado impuesto municipal, tanto a los prediOS rusticOS como urbanos.

"

Enteradas las parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la Ciudad de Villa hermosa, Capital.del Estado de Tabasco, a los
Diecisiete días del mes de eoero de mil novecientos noventa y siete.

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO

_ ,:, J. I,f
_

~~;coc;ó: ~I. '~5 Y76 párrafo primero de la C~DStitución Polític~ def Estado

L'b Soberano de Tabuco; 1, 2, J fracCIón 1, 4, IJ fracc.,ón 11,
y 24

fr~:'~:" IX de la Ley Orgánica del ~er Ejecutivo del Estado de

Tabuco; 17,50 fracción I
y XXIV, 61 fracCIón 1, 11, 67, 76.y 85 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; J
y 17 de la Ley de

Coordinación Fiscal
y Financiera del Estado de Tabasco;l, 2, 8, 87, 88 y

demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco;
16,48,49,50 y 51 de la Ley Estatal d~ .Planeación; Cláusula CUAR!A del

Convenio de Desarrollo Social MUDlc'pal 1995-1997. La Secreta..a
y el

Municipio acuerdan celebnr el presente convenio en 105 términos de las
siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría
y el

Municipio de Tacob1pa convien~n en Coordiune. en materia fIScal
municipal, específica mente en cuanto al Impuesto Predlll.

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades

normales que deje de percibir el Municipio, al realizar ooa bonificación
equivalente a 14 pesos anuales para los

p iosnrbanos y 10 pesos para

los rústicos, únicamente por el ailo de 199:, a los éoatriboyeotes que

tributen la cuota mioima del Impuesto PrediaL Esto como parte de los
beneficios que el programa de Apoyo a la Economla Familiar otorga a los
Tabasqueiios.
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NACAJUCA

CONVENIO IJE COLAUOIL\CION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MUNICII'AL QUE CELEURAN EL GOUlERNO
DEI. ESTAOO DE TARAseO, POR CONDUCTO OE LA
SECI(ETAIUA IJE 1'l.ANlcAClON y FINANZAS, IU:I'I(,cSENTAIJA
POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALDECOA,

y EL 11.
AYUNTAM.IENTO OE NACA./lJCA, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, AIMN MAGAÑA GOMEZ, ASISTIDO

POR' LOS Cc. DOMINGO IIERNANDEZ GUILLERMO,
SECRETARIO DEI. 11. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
MLA SECRETARIA" Y MEL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL

CUAL IU';AUZAN EN EL SENO I>EI. COMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TARASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LlC. ANGEL A.
IIIJENI>IA TIHAIJ(), Al. TENOI( I>E LOS SIGUIENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1997,. a los contribuyentes que
trihuten la cuota mínima del ImlUlcs'o Prcdial. Esto tomo Imrtc de los
beneficios que el I)rogr.lma de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El 11. Ayuntamiento de Nac..juca, se compromete a aplicar
correctamente la' bonificación antes cihuJa a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"8onific.:lción del Progr"ama de A.loyo a la F..cnnonJ¡:¡1[<'¡,milhar".

ClJART A: El Ayuntamiento vi~iI.lrá que dicho estímulo únicamente sc
aplique a los Ilagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997 y

oue sc encuentren al corriente tic sus pagos anteriores.

CONSII>ICI(ANI>OS:
QIJINTA: El I\lullidpiu suministnlr:á a 1.. Secrehll-í.I, mel1su.llmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contl-ibu)'e~ 'Jeneficiados, señalando los números de cuenta.
eatastral.

1.- Que el municipi() de Nacajuca, representado po-:- su Presidenle
Municipal, ba solicilado al Ejeculivo del Eslado, estimular a los
contribuyentes eump'lidos del Impuesto Predi.II, con los heneficios quc el
Programa de AfloyO a la Economí.. Familh,r 0'01"'1:.1a los ...Imsqueños_

SEXTA: El Gohierno del Estado por conducto de la Secretaría entregani
al Municipio, el imllUrte bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cmando el Ayuntamiento h.lya entregado el reporte
respcclivu_

11.- Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no sufra
menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
Roberto Madr&l:lo I)iritado, ha determinado resarcir en 101 mismi.
proporción a este t\)'unt.uuicnto, en virtud de (lile este otorgilr:i um.
bonificación a dichos contribuyentes.

TI(ANSITOI(IOS

111.- Que solo serán beneliciados de esle estimulo los conlribuyenles que
se encuentren al corriehte en el pago de dicha obligación hasta el ¡Iño de
1996.

y
se restringirá a aquellos que tributen con ta cuota mínimo. del

ci'aclo impuesto municip.II, tilnto ~Ilos predios rÚsticos como urhanus.

UNICO: Esta convenio surtirá sus efectos legales al día siguiente de su
publicación en el Periódico Olicial del Eslado.

o;

Por lu cXlluest" Y cun fundamento ea los artículos 115 f.l-acciones.I, 11
y IV

inciso a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 65 y 76 párraro prir.1cro de la Constitución Politic~ .del Es'iulo
I.¡bre y Soherano de Ih..scoj ., 2, J fr.lcción 1, 4, 1I (nlcclon 11,

y
2-'

fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 17,50 fr.¿ción I Y XXIV, 61 fracción 1, 11, 67, 76 Y 85 de 1.. Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3
y 17 de la Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera del Eslado de Tabasco; 1, 2, 8, 87, 88
y

demás re ivos de la Ley de lIacicnda l\1unicillal del Estado de T.lbólsco;
16,48,49, SO y SI de la Ley Eslalal de Planeación; Ciáusula CUAR!A del

Convenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secrelana
y el

Municipio acuerdan celebrar el 'prcsente- convenio en los términos de 1<15
siguientes

Enteradas las parte d,el contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la Ciudad dc ViII.lhe.-mosa, C.llli'lll del Est.lClo de ToahóISCO,.. lus
Diecisiete días del mes de enero de mil novecientos ,h0venta y siete.

POR El. (;OUlEnNO DE" ESTAOO
, /

POR EL YII TAMIF.NTO

CLAIISIJLAS:

PRIMERA: El Gobierno del Estado por conduelo de la Secrelaria
y el

Municipio de Nacajuca convienen en Coordinarse en materia fiscal
municipal, específica mente en cuanto al Impuesto Predíal.

SEGUNDA: El Gobierno del Eslado, atrav<s de la Secretaria de
P).nación Y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades

"onoales que deje de lJercibir el Municipio, al realizJlr una bonificación

equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos
y 10 pesos para

.
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CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATEHlA FISCAL MUNICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TAnASCO, POR t:ONOIJCfO DE LA
SECRETAIIIA DE I'LANEACION

y FINAI~ZAS, REPRESENTADA

POR SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALDECQ.A,
y EL 11.

AYUNTAMIENTO DE TEAPA, POR CONDUCfO DE SU
PIIESIOENTE MIINíCIPAI., CARLOS M. OCAMPO CANO,
ASISTIDO POR LOS Cc. LUIS R. CARRASCO UNARES,
SECIIETAIIIO DEI. 11. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE
IIAClENJ>A, A QUIENES EN 1.0 SUCESIVO SE LES DENOMINARA

"LA SECRETARIA" Y "El. I\IIINICIPIO", RESPECTIVAMENTE, El
CUAL' IIEALlZAN IeN lel. SENO J>EI. COMITE DE PLANEACION
PAliA EL DESAIUWLI.O DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO pcm Sil COORDINADOR, Uc. ANGEL A.
IIIIENIJIA TIR\J>O, Al. TENOI! 1)1( LOS SIGIIIENTES:

<:ONSllJlmANJ>OS:

1.- Que el municipio dc Teapa, representado por su Presidente "ll1niciJlal,

ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los contrihuyentes
cumplidos del Impuesto Prcdial, con los heneficios que el Programo. de
Apoyo a la Economía I'amili.lr otorga el los t.lhasqucños.

11._ Que con el ¡U-Oposito dc que la lIacicnda Municipal no SUrr;!

menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic.
I{obcrto JV1aclnl~o Pinfadu, h.. determinado res:u.dr en 1:1 mbmol
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de qu~ este otorgad una
bonificación a dichos contrihuyentes.

111._ Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes quc

se encuentren al corriente en el Ihlgo de dicha ohligación hOlst,1el año de
19'96.

y
se restringirá a aquellos que t_~ibuten con la cuota mínima del

eit.H.lu impuesto rn.ullidpal. tan.tu.1 lus IU.cdios ..ústicos l~nlllOUl"lIOIIIOS.

. .,1- Iv ~AI,L-C~L'
j .~:Ji, ~. ,,'.~ 1".

.,',
" '"

inciso a de la Constitución Política de los Estados Unidos l\lexicanos; 51
fracció~ XI, 65 Y 76 párrafo primero de 101Constitución Política del Estado
Lihre y Suhenlllll de llóIsco; 1, 2, J rnlcción 1, 4, 11 fl',u.'ción 11, Y 2..

fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Est;l<lo de
Tabasco; 17, SO fracción I y XXIV, 61 fraceión 1, 11, 67, 76 Y 8S de 1;, I.ey

Orgánica tic losl\1unicipio,s del Estado de Tab~lsco; 3
y 17 de 101Ley.dc

Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco;l, 2, 8, 87, 88
y

demás relativos de 1.1Ley de lIacienda I\h.nicipal del Estado de Talmsco;
16,48,49, SO y SI de la Ley Est;,lal de Planeación; Cláusula CUAR!" del

Convenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secretaria
y el

Municipio acucnl.an cclchnlr el presente t;onvenio en los términos de las
siguientes

CLAIISIILAS:

PRIM ERA: El Gobierno del Estodo por conducto de la Secretaría
y el

Municipio .de Teapa convienen en Coordinarse_ .en m.atcria fis.c.1I

municipal, específicurnentc en cuanto al Impuesto Predlal.

SEGUNDA: El Gobierno del. Estado, .través de la Sec~etaría de
Planeación Y Finanzas, se ,compromete a reintegrar las cantidades

nor~ales qu~ deje de percibir el Municipio, a~ realizar una bonificación
equivalente a 14 pesos anuales para los predios urbanos

y 10 pesos paro\

TEAPA
los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes qUl
trihulen 1.. cuuta miJlinm dd Impuesto Pretlia!. Esto como p:lrtc de los
benefidus que el f)rograma tic Apoyo a la Economía F.lmili.ar olorga a los
Tahasqucños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Teapa, se compromete a aplicar
correctamente 1:1 bonific,lción antes cita'(hl a sus contrihuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta dc pago la siguientes Ic}'cntlól:
uRonifiL";1ción dd rro~rama de Apo}'o ,. ¡" Economía F..miliar".

ClJARL\: El Ayuntamiento vigilaní que dichu estímulo únic..meDle se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre del año 1997 y

que se encuentren .11corriente de sus pilgOS anteriores.

QIJlNTA: El I\lunicipio suministrará a la Secretaria, mensualmente,
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, un relJorte desglos:ulo
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
eatastral.

SEXTA: El CulJiernu cleI F.st¡ulo rur conducto de 1.. Secretaría entregad
al J\tunicil'iu, el importe hnnificoulo por mes, dentro mes siguicnte ,,'
mismo, sicmrre y cuando el Ayuntamiento haya entregado el reporte
respectivu.

TIIANSITOI¡IOS

UNICO: Ifsta convenio surtirá sus efectos legales al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado,

Enteradas las parte del cQntenido y alcance legal de este coo\'cnio, lo
fin»:!»

"'} la ('jlld:,,' d,' Vilfah(','mm:a r;!1l;1:r~ ,Irl E~f:l(lo d(' T;)h:l'iTO ;J 11)01\

.
POR EL GOnIERNO DEL ESTADO

_

\ ~ .~

~
___ (~C->

ANr. (. A. DIJENOIATIRADO _.LUISlI: CAR S O LlNARES
('()( ImINAU<)I{ GENEnAI. DEL St:CRETA I DEL 11.

COI'LAUET A YUNTAMI NTO

/J¡. 4rIJi.
SINDk~~~CIENDA
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TENOSIQUE

CONYENIO DE eOLABORACION ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL MU~ICIPAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS, REPRESENTADA
POR. SU TITULAR EL C. LEOPOLDO DlAZ ALDEeOA,

y EL H.
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, POR CONDUCTO DE SU
PRESIDENTE MUNICIPAL, FERNANDO A. PERALTA JUAREZ,
ASISTIDO POR LOS ec. JOSE ANTONIO PEREZ ZENTELLA
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO DE.
HACII;:NDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA
"LA SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, EL
CUAL REALIZAN EN EL SENO DEL eOMITE DE PLANEACION
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO,
REPRESENTADO POR SU COORDINADOR, LIC. ANGEL A.
BUENDIA TIRADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

los rústicos, únicamente por el año de 1997, a los contribuyentes que
tributen la cuota minima del Impuesto Predia!. Esto como parte de los
beneficios que el Programa de Apoyo a la Economía Familiar otorga a los
Tabasqueños.

TERCERA: El H. Ayuntamiento de Teoosique, se compromete a aplicar
correctamente la bonificación antes citada a sus contribuyentes,
estableciendo por escrito en la boleta de pago la siguientes leyenda:
"Bonificación del Programa de Apoyo a la Economía Familiar".

CUARTA: El Ayuntamiento vigilará que dicbo estimulo únkamente se
aplique a los pagos efectuados dentro del primer trimestre dd año 1997)
que se encuentren al corriente de sus pagos anteriores.

eONSIDERANDOS: QUINTA: El Municipio suministrará a la Secretaria, mensualmente,
dentro de los cinco primeros dia. del mes siguiente, un reporte desglosado
de los contribuyentes beneficiados, señalando los números de cuenta
eatastral.l.. Que el municipio de Tenosique, representado. por su Presidente

Municipal, ha solicitado al Ejecutivo del Estado, estimular a los
contribuyentes cumplidos del Impuesto Predial, con los beneficios que el
Programa de Apoyo a la Economía .Familiar otorga a los tabasqueiios. SEXTA: El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaria entregará

al Municipio, el importe bonificado por mes, dentro mes siguiente al
mismo, siempre y cuando, el Ayuntamiento baya entregado el reporte
respectivo.U.- Que con el propósito de que la Hacienda Municipal no sufra

menoscabo alguno, el C. Gobernador Constitucional 'del Estado, Lic.
Roberto Madraza Pintado, ha determinado resarcir en la misma
proporción a este Ayuntamiento, en virtud de que este otorgará una
bonificación a dichos contribuyentes.

TRANSITORIOS

111.. Que solo serán beneficiados de este estímulo los contribuyentes que
se encuentren al corriente en el pago de dicha obligación hasta el año de
1996.

y
se restringirá a aquellos que tributen con la cuota mínima del

citado impuesto municipal, tanto a los predios rústicos como urbanos.

UNICO: Esta convenio surtirá sus efectos legales al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo expuesto y con fundamento en los articulos liS fracciones 1, U y IV
inciso a, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexianos; SI
fracción XI, 6S y 76 párrafo primero de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 fracción 1, 4, 11 fracción 11, y 24
fracción IX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de
Tabuco; 17, SO fracdón I y XXIV, 61 fracción 1, 11, 67, 76 y 8S de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;3 y 17 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasc~;I, 2, 8, 87, 88 y

demás relativos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco;
16,48,49, SO y SI de la Ley Estatal de Planeación; Cláusula CUARTA del
Convenio de Desarrollo Social Municipal 1995-1997. La Secretaría y el
Municipio acuerdan celebrar el preseete convenio en los términos de las
siguientes

Enteradas fas parte del contenido y alcance legal de este convenio, lo
firman en la Ciudad de VilIabermosa, Capital del Estado de Tabasco, .. los
diecisiete dias del mes de enero de mil novecientos noventa y siete.

POR EL GOBIERNO ¡¡EL ESTADO

CLAUSULAS:

PRIMERA: El Gobierno del ES,tado por conducto de la Secretaria y el
Municipio de Tenosique convienen en Coordinarse en materia fiscal
municipal, específicamente eo..cuaofo al Impuesto PrediaL

SEGUNDA: El Gobierno del Estado, através de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, se compromete a reintegrar las cantidades
normales qne deje de percibir el Municipio, al realizar ana bonificación
equivalente a 14 peSos anuales para los predios urbanos y 10 pesos para
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
neral de Administración de la Secretaña de Planeación y Finañzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga.
torias por el hecho de ser publicados en estePeriódicó.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10.47 de Villahermosa, T~basco.
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